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Me permito remitir contestación de demanda en el proceso del asunto. 

El presente correo se está copiando a los que se registraron en los documentos que obran en el expediente.
 

Favor dar acuse de recibido.

Cordialmente,

LUZ FABIOLA GARCÍA CARRILLO
Apoderada de Protección S.A.
T.P. No. 85.690 del C.S. de la J.
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Señor 

JUEZ DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.   S.  D.  

 

REFERENCIA:             PROCESO ORDINARIO LABORAL                                                         

DEMANDANTE:             DARNELLY ALVAREZ JARAMILLO 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO:              76001310501620240022100 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

  

Luz Fabiola García Carrillo, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 52.647.144 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 85.690 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de apoderada judicial de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A., según poder que me fuera conferido por su Representante Legal, por 

medio del presente escrito me permito dar contestación a la demanda ordinaria laboral 

promovida por la señora Darnelly Alvarez Jaramillo, identificado con c.c. No. 42.097.895. 

de la siguiente manera: 

 

I. NOMBRE DE LA DEMANDADA, SU DOMICILIO, DIRECCIÓN Y 

NOMBRE DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 

 

La entidad demandada se denomina Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección, en adelante Protección S.A. Tiene su domicilio principal en la 

calle 49 No. 63 – 100, Torre Protección, en Medellín. Actúa como representante legal 

el doctor Juan Pablo Arango Botero, conforme se acredita con la escritura pública No. 

659 del 13 de julio de 2023, mediante la cual, en mi calidad de representante legal de 

la sociedad HG Dinámica Empresarial S.A.S. me confirió poder para contestar 

demandas y que se adjunta a la presente. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS. 

 

1. No me consta. Son circunstancias personales de la demandante ajenas a 

Protección S.A, razón por la cual me atengo a lo probado dentro del proceso.  

 

2. Este hecho contiene varias afirmaciones que contesto de la siguiente manera: 

 

En lo referente al traslado a Protección S.A., es cierto, resaltando que fue un acto de 

traslado consciente y voluntario, en el que, luego de recibir por parte de mi representada 

la información completa, oportuna, veraz y exigible a la fecha del traslado, decidió 



 

 

 
 
 
 
 

suscribir el formulario de vinculación manifestando expresamente su deseo de 

pertenecer en el RAIS. 

 

En lo referente a la afiliación y cotizaciones a Porvenir S.A., No me consta. Son hechos 

ajenos a mi representada, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

En lo referente a la afiliación y cotizaciones a Skandia S.A., No me consta. Son hechos 

ajenos a mi representada, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

En lo referente a la afiliación y cotizaciones a Colfondos S.A., No me consta. Son 

hechos ajenos a mi representada, por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe en el 

proceso. 

 

3. Es cierto, resaltando que fue un acto de traslado consciente y voluntario, en el que, 

luego de recibir por parte de mi representada la información completa, oportuna, 

veraz y exigible a la fecha del traslado, decidió suscribir el formulario de vinculación 

manifestando expresamente su deseo de pertenecer en el RAIS. 

 

4. No me consta. Son hechos ajenos a mi representada, por lo tanto, me atengo a lo 

que se pruebe en el proceso. 

 
5. No me consta. Son hechos ajenos a mi representada, por lo tanto, me atengo a lo 

que se pruebe en el proceso. 

 
6. Este hecho contiene varias afirmaciones que contesto de la siguiente manera: 

 

En lo referente a Porvenir S.A., No me consta. Son hechos ajenos a mi representada, 

por lo tanto, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

En lo referente al traslado a Protección S.A., Es cierto. Tan es así, que mi representada 

brindó respuesta de manera oportuna y de fondo a las solicitudes de la actora el 15 de 

mayo de 2024 y posteriormente amplio la respuesta el 26 de agosto de 2024. 

 

7. No me consta. Son hechos ajenos a mi representada, por lo tanto, me atengo a lo 

que se pruebe en el proceso. 

 
8. No me consta. Son hechos ajenos a mi representada, por lo tanto, me atengo a lo 

que se pruebe en el proceso. 

 
9. No es un hecho sino una apreciación de la parte actora sobre la cual no me 

corresponde pronunciarme. 

 
 



 

 

 
 
 
 
 

III. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES. 

 

Declarativa: 

 

Primero: Me opongo a la declaratoria de nulidad absoluta del acto de traslado al 

RAIS.  La demandante está válidamente afiliada al RAIS pues dicha afiliación, se 

efectuó de manera consciente razón por la cual, impuso su firma en el formulario que 

suscribió. Por lo tanto, no puede pretender la parte actora dejar sin efectos un acto que 

fue válido dado que cumplió con el rigorismo que la ley determina para este tipo de 

contratos, y, porque, además, La demandante a la fecha de solicitud de traslado era 

una persona capaz de obligarse y por esta razón firmó el formulario respectivo en señal 

de aceptación. 

 

No puede pretenderse que se deje sin efecto alguno un acto que fue válido y que por 

cumplir con todos los requisitos legales nació a la vida jurídica. Es más, fue ratificado 

durante el paso del tiempo pues, La demandante, dentro del plazo que las disposiciones 

legales le conceden para manifestar sus inconformidades, no lo hizo. Además, la 

afiliación es un contrato mediante el cual, ambas partes manifiestan su voluntad y con 

base en esta, adquirieren obligaciones recíprocas. Para el caso de la Administradora, la 

de administrar los recursos pensionales, que generaron rendimientos sobre las 

cotizaciones; y, por parte de La demandante, con la ejecución voluntaria de la obligación 

contratada, esto es, la realización de aportes en su cuenta de ahorro pensional.  

 

Aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que al ser La demandante una persona 

capaz, contaba con la posibilidad de sopesar los argumentos sobre los beneficios de 

traslado de régimen que le brindó el asesor a fin de determinar si realmente le convenía 

o no tomar dicha decisión e incluso pudo retractarse dentro de los 5 días siguientes, sin 

embargo, no lo hizo y por el contrario continuó afiliada. 

 

Lo anterior, se dio sin advertir en ningún momento el supuesto engaño y ocultamiento 

de información que hoy, injustificadamente, pretende demostrar.  

 

En el presente caso, somos enfáticos en señalar que todos los procedimientos por parte 

de mi representada se surtieron conforme a la ley, no se produjo ningún vicio en el 

consentimiento que invalide la decisión de La demandante de permanecer en el 

Régimen, pues es claro que se cumplió con el deber legal de información imperante 

para la época del traslado. 

 

Finalmente, quiero reiterar al despacho que, ante la promulgación de la reciente 

reforma pensional, Ley 2381 de 2024, el artículo 76 de dicha ley permite que la 



 

 

 
 
 
 
 

demandante, por cumplir a cabalidad los requisitos que dicha normatividad exige, 

puede solicitar la doble asesoría y tramitar su traslado en sede administrativa.  

 

De condena: 

 

Primero: Me opongo. Si la afiliación es válida, no hay lugar al traslado de ninguna suma 

de dinero. Por otra parte, debe indicarse que la efectividad de la vinculación de la 

demandante en Protección S.A. fue hasta el 31 de agosto de 2018 y, ante la solicitud 

de la señora Álvarez Jaramillo de nuevamente trasladarse entre fondos administradores 

del RAIS, en este caso, a Porvenir S.A. procedió a trasladar las sumas existentes en su 

cuenta de ahorro pensional, por lo que no puede condenarse a mi representada al 

traslado de ninguna suma de dinero.   

 

Por otra parte, vale la pena precisar que la Corte Constitucional como máximo órgano 

de cierre a través de la Sentencia SU 107 de 2024 se encargó de unificar la 

jurisprudencia actual en materia de nulidad o ineficacia de los traslados entre regímenes 

pensionales, fijando reglas de decisión claras y expresas que deben aplicarse a todos 

los procesos ordinarios laborales que se encuentran en curso y que se presenten a 

partir de su publicación en donde se debate la ineficacia de los traslados de régimen 

celebrados entre los años de 1993 a 2009, como es el caso del proceso en referencia, 

señalando expresamente que en los casos en los que se declare la ineficacia del 

traslado solo es posible ordenar el traslado de los recursos disponibles en la cuenta de 

ahorro individual, rendimientos y el bono pensional si éste ha sido efectivamente 

pagado, sin que sea factible ordenar el traslado de los valores pagados por las distintas 

primas del seguro previsional, gastos de administración y porcentaje del fondo de 

garantía de pensión mínima, ni mucho menos que dichos valores deban ser trasladados 

de forma indexada. 

 

Corolario con lo anterior, se advierte entonces que, en cumplimiento del artículo 

76 de la Ley 2381 de 2024 y la SU 107 de 2024, la demandante puede ejercer su 

derecho de traslado en sede administrativa de manera inmediata y será la 

administradora en la que se encuentre vinculada la llamada a trasladar los saldos 

existentes en su cuenta de ahorro pensional. 

 

Segundo: Es una pretensión que no está dirigida en contra de mi representada, sin 

embargo, manifiesto mi oposición, dado que el demandante solicitó su traslado de 

régimen pensional de manera libre, voluntaria y sin presiones, razón por la cual su 

afiliación al RAIS es totalmente valida. 

 

Tercero. Me opongo. En lo que respecta a mi representada no hay lugar a condena en 

costas, dado que no les asiste responsabilidad frente a las pretensiones. 



 

 

 
 
 
 
 

 

Por otra parte, téngase en cuenta además que las pretensiones sobre las cuales se 

pronunciará el juez son unas sobre las que mi representada no tiene injerencia alguna 

al no ser competente para resolver sobre las mismas. No se solicita el reconocimiento 

de un derecho sobre el cual pudiera Protección S.A. adoptar la decisión que pretende 

obtener La demandante. 

  

IV. LOS HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA 

DEFENSA. 

 

A. Trámites efectuados que reposan en los archivos de Protección S.A. 

 

• La demandante se afilió válidamente al Sistema de Pensiones a través de 

Protección S.A como traslado entre fondos del RAIS, administradora del Régimen 

de Ahorro individual el 01 de septiembre de 2007, vinculación efectiva a partir del 

01 de noviembre de la misma anualidad de ello da cuenta el formulario de afiliación 

suscrito ante mi representada. 

 

• A pesar de la asesoría recibida al momento de la afiliación y que correspondió a 

aquella a la que estaban obligadas las administradoras para la época, no atendió 

cabalmente a la información brindada y, por lo tanto, no ejecutó una adecuada 

planeación financiera y de ahorro pensional, sino que ratificó su decisión e intención 

de permanecer en el RAIS y pensionarse bajo las reglas contenidas en los artículos 

64 y siguientes de la Ley 100 de 1993, al no ejercer su traslado.   

 

• La señora Darnelly Álvarez Jaramillo solicitó su traslado nuevamente para Porvenir 

S.A., razón por la cual, Protección S.A. trasladó los saldos existentes en su cuenta 

de ahorro pensional desde octubre 8 de 2018. 

 

• La demandante, por intermedio de apoderado, radicó derecho de petición el 23 de 

abril de 2024. 

 

• Protección S.A. atendiendo las peticiones de la actora, procedió a dar respuesta de 

manera clara, oportuna y de fondo a las mismas, mediante comunicado del 15 de 

mayo de 2024, ampliándola respuesta mediante comunicado del 26 de agosto de 

2024. 

 

• A la fecha no existe trámite alguno solicitado por La demandante que se encuentre 

pendiente de respuesta por parte de la Administradora.  

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 

B. Validez de la afiliación suscrita ante Protección S.A. por la demandante. 

 

Tal y como se expuso anteriormente, la vinculación a Protección de la demandante a 

Protección S.A. es un acto válido en la medida en que La demandante suscribió solicitud 

de vinculación, el 01 de septiembre de 2007, vinculación efectiva a partir del 01 de 

noviembre de la misma anualidad.  

 

Es necesario reiterar que los asesores comerciales encargados de promover las 

afiliaciones al RAIS siendo una de ellas Protección S.A., reciben permanentemente 

capacitación a fin de garantizar que se brinde una adecuada orientación y asesoría a 

los potenciales afiliadas y que estén en capacidad de resolver las dudas que puedan 

presentarse sin que de ningún modo se les instruya para engañar u omitir 

información.  

 
La demandante no era beneficiaria de régimen de transición dado que al momento del 

traslado solamente contaba con 26 años y no contaba con la densidad de semanas de 

cotización exigidas en la normatividad, esto es 15 años o lo que es lo mismo, 750 

semanas. 

 

En cuanto a la vinculación al RAIS, conviene advertir que la selección de cualquiera de 

los regímenes previstos por la Ley, es decir, el de Prima Media con Prestación Definida 

(Administrado por el ISS) o de Ahorro Individual con Solidaridad (Administrado por las 

Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías) es libre y voluntaria por parte de 

la afiliada, quien manifiesta por escrito su elección al momento de la vinculación o del 

traslado, hecho que se realiza con la suscripción de la solicitud de afiliación al respectivo 

fondo. 

 
En efecto, dispone el Artículo 13 de la Ley 100 de 1993, que: 

 
“El Sistema General de Pensiones tendrá las siguientes características:  
 
“a. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es 
libre y voluntaria por parte de la afiliada, quien para tal efecto manifestará por escrito su 
elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona 
natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las 
sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley.” 

 
A su vez la anterior disposición fue reglamentada por el Artículo 11 de Decreto 692 de 

1994 que dice: 

 
” La selección del régimen implica la aceptación de las condiciones propias de éste, para 
acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás prestaciones 
económicas a que haya lugar.  
 
La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos anteriores es 
libre y voluntaria por parte de la afiliada. Tratándose de trabajadores con vinculación 
contractual, legal o reglamentaria, la selección efectuada deberá ser informada por escrito 
al empleador al momento de la vinculación o cuando se traslade de régimen o de 
administradora, con el objeto de que éste efectúe las cotizaciones a que haya lugar.  
 



 

 

 
 
 
 
 

Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión al 
momento de vincularse a una determinada administradora” 
 

 

Fundamentado en lo anterior, encontramos que una vez la persona elige de manera 

libre y voluntaria la administradora y el régimen pensional al que desea pertenecer, 

procede el diligenciamiento del formulario de afiliación respectivo, formulario que debe 

contener los requisitos mínimos contemplados en el artículo 11 del Decreto 692 de 1994 

y corresponder a la proforma adoptada por la Superintendencia Financiera a través de 

las Circulares 034 y 037 de 1994.  

 

Hay que resaltar que en la medida en que la selección de régimen y administradora es 

un acto que concierne exclusivamente a la voluntad libre y espontánea de la afiliada, se 

consagró como requisito que dentro del respectivo formulario se dejara una 

manifestación expresa sobre tales condiciones, la cual se respalda con la firma del 

trabajador en el mismo. 

 

En este caso concreto de la demandante, al suscribir el 19 de julio de 1999, la solicitud 

de vinculación a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A, 

expresó su voluntad de afiliación, al imponer su firma en la casilla del formulario 

respectivo denominada “voluntad de selección y afiliación”.  

 
Por otra parte, el Artículo 3 del Decreto 1161 de 1994 dispone:  
 

“Se entenderá permitido el retracto de la afiliada en todos los casos de selección con el 
objeto de proteger la libertad de escogencia dentro del Sistema General de Pensiones, de 
una administradora de cualquiera de los regímenes o de un plan o fondo de pensiones, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual aquel haya manifestado 
por escrito la correspondiente selección.” 

 

Aunado a lo anterior, ha de tenerse en cuenta que la decisión de trasladarse al RAIS no 

afecta ningún derecho de la demandante dado que la señora Romualdo puede obtener 

el reconocimiento de una pensión de vejez, siempre y cuando cumpla con los 

parámetros del artículo 64 y siguientes de la Ley 100 de 1993, dado que así lo dispuso 

ella cuando aceptó expresamente su elección al RAIS y por ende, que Colmena hoy 

Protección S.A. fuera su Administradora de los recursos pensionales hasta el momento 

de su retiro.  

 

C. Asesoría pensional de la administradora. 

 

Lo primero es reiterar que el tratamiento sobre la información suministrada a los afiliados 

al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y por la vigilancia y control 

que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de Colombia. Por lo tanto, las 

reglas y condiciones en que se realizan las vinculaciones de los afiliados no son 

caprichosas, sino que son el resultado de dichas disposiciones que regulan el RAIS y 



 

 

 
 
 
 
 

las instrucciones que al efecto ha impartido la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Y me permito detenerme en este punto para indicarle al despacho que, conforme a la 

sentencia SU – 107 de 2024 de la Corte Constitucional del día 9 de abril de 2024 M.P. 

Jorge Enrique Ibáñez Najar en la que dicha corporación decidió modular “el precedente 

de la Corte Suprema de Justicia en materia probatoria en procesos ordinarios donde se 

discute la ineficacia del traslado de afiliadas del Régimen de Prima Media al Régimen 

de Ahorro Individual con Solidaridad por problemas de información ocurridos entre 1993 

y 2009” indicó entre otras, para dicho lapso de tiempo, la información que debían 

entregar los asesores comerciales era comunicar las características esenciales del 

régimen al que la persona pretendía trasladarse. 

 

…Luego de resaltar algunas consideraciones, históricas y generales, relacionadas con el 
funcionamiento del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones y el deber de 
información legal desde los inicios de la Ley 100 de 1993, la Sala Plena resaltó la 
importancia que tiene el deber de suministrar información clara, pertinente y suficiente a 
los usuarios que desean trasladarse de régimen. Esto porque esa decisión tiene 
importantes repercusiones sobre el derecho a la seguridad social de estos. Por ello, 
puntualizó que el deber de información que se exigía, de 1993 a 2009, imponía a los 
asesores de las administradoras comunicar las características esenciales del 
régimen al que la persona pretendía trasladarse… 

 

(Resaltado fuera de texto) 

 

Por lo tanto, es evidente que, en el presente caso, si bien no es un traslado sino una 

vinculación inicial, con más veras es aplicable lo expuesto por nuestra Honorable Corte 

Constitucional dado que el asesor comercial de Protección S.A. refirió a La demandante 

las características del RAIS y en razón a ello, la señora Darnelly Alvarez Jaramillo tomó 

la decisión de vincularse. 

 

Así mismo, la Corte Constitucional en la sentencia referida previamente, fijó la siguiente 

regla de decisión para todos los procesos ordinarios laborales en los que se pretende la 

declaratoria de la ineficacia del traslado de régimen pensional: 

 
 “En los casos en los que se declare la ineficacia del traslado solo es posible ordenar el   

traslado de los recursos disponibles en la cuenta de ahorro individual, rendimientos y el 
bono pensional si ha sido efectivamente pagado, sin que sea factible ordenar el traslado 
de los valores pagados por las distintas primas, gastos de administración y porcentaje 
del fondo de garantía de pensión mínima ni menos dichos valores de forma indexada.” 

 

 

Al respecto, traigo a colación la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, con ponencia de la Magistrada Elsy Alcira Segura Diaz, radicación 

76001310500501520220057501, a través de la cual se acogió dicha Corporación al 

nuevo precedente jurisprudencial, por lo cual decidió que: 

 



 

 

 
 
 
 
 

“Acogiendo esta Sala lo dispuesto en la sentencia SU 107 del 2024, se ordenará a la 
administradora del régimen de ahorro individual convocada al proceso a transferir a 
Colpensiones los recursos disponibles en la cuenta de ahorro individual de la actora con 
sus rendimientos”. 

 

Postura ratificada en la sentencia con radicado 76001310500320230040701 del 04 de 

junio de 2024, con ponencia de la Magistrada Elsy Alcira Segura Díaz. 

 

Por otra parte, La demandante hizo una selección del fondo y por ende su permanencia 

en el RAIS, de manera libre, voluntaria y sin presiones, régimen en el cual podría 

proyectarse a obtener una pensión más alta que en el RPM, estando en etapa 

productiva y con una buena planeación financiera, realizando, por ejemplo, cotizaciones 

voluntarias, lograría su objetivo de ahorro pensional. 

  

Igualmente es importante anotar que los asesores comerciales encargados de promover 

las afiliaciones reciben permanentemente capacitación a fin de garantizar que se brinde 

una adecuada orientación y asesoría a los potenciales afiliadas y que estén en 

capacidad de resolver las dudas que puedan presentarse. 

 

Somos enfáticos en indicar que el sistema de ahorro individual pone en manos del 

afiliada la decisión respecto a su futuro a través de la planeación y el ahorro, planeación 

que obviamente implica ciertas actuaciones tales como mantener un nivel de 

cotizaciones constante no solo en tiempo sino en valor y/o efectuar cotizaciones 

voluntarias al fondo de pensiones obligatorias, opción con la que no cuentan los afiliadas 

al I.S.S. y que es una de las mayores ventajas del RAIS en la medida en que permite 

pensionarse de manera anticipada y con un monto de pensión previamente calculado. 

 
El cumplimiento de estas variables y en consecuencia la edad y el monto de la pensión 

que logre alcanzar, dependen directa y exclusivamente de la afiliada y no de la 

Administradora del RAIS, pues el objetivo pensional se logra en la medida en que la 

afiliada tenga una adecuada planeación con la que puede lograr pensionarse con un 

valor de pensión igual o incluso superior al que obtendría en el Régimen de Prima Media 

con Prestación definida. 

 

Luego, no puede La demandante endilgar responsabilidad a Protección S.A. dado que 

su afiliación obedeció a que tomó la decisión libre, espontánea y consciente de 

permanecer en el RAIS, pues encontró que era conveniente para sus intereses 

proyectarse a futuro y realizar una planeación financiera acorde con sus necesidades y 

obtener beneficios en el RAIS con los que no cuenta en el RPM, o la posibilidad de 

pensionarse anticipadamente 

 

Por otra parte, no solamente se puede responsabilizar a las Administradoras sobre la 

información que deben entregar sino también verificar el grado de responsabilidad que 



 

 

 
 
 
 
 

los afiliadas deben asumir tanto con su futuro pensional como con los fondos, pues 

además que estos proporcionan todas las herramientas y medios para acceder a la 

misma, y de los cuales no es ajena mi representada, quien cuenta con la línea de 

servicio telefónico, el chat, las oficinas de atención al usuario, la página de internet que 

son herramientas de consulta de la afiliada y, más aún, con los extractos que les remite 

trimestralmente en los que se incluye la información relativa a educación financiera en 

cumplimiento de las disposiciones establecidas por la Ley 1328 de 2009 y reglamentada 

por el Decreto 2555 de 2010, mencionando igualmente, los correos electrónicos 

mediante los cuales la Administradora comparte con sus afiliadas información sobre el 

régimen, se repite, en cumplimiento de la campaña de educación financiera ordenada 

por disposición legal, campaña que se efectúa con base en las instrucciones impartidas 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, entidad encargada de vigilar la 

publicidad entregada a los afiliadas a los fondos. 

 

Nótese entonces que, existiendo dicha información a la que sin lugar a duda La 

demandante tuvo acceso, decide vincularse por primera vez al sistema general de 

pensiones a Colfondos S.A, y posteriormente seguir permaneciendo en el RAIS, 

decisión que fue libre, voluntaria y consciente. 

 

Luego, vez más se reitera que la demandante tuvo a su alcance información que le 

permitiera evaluar su futuro pensional y no lo hizo por lo que no puede pretender ahora 

la nulidad de un acto que es totalmente válido por contar con el cumplimiento de todos 

los requisitos legales establecidos para el efecto. 

 

Todo lo anterior para indicar que si bien, mi representada considera que para la 

fecha del traslado de la demandante se cumplieron las disposiciones legales 

vigentes para dicha época y por ende, el acto jurídico gozó de plena validez, y 

que, a pesar que actualmente no se encuentra vinculada en la Administradora,  

también lo es que, por un hecho sobreviniente como lo es la promulgación de la 

Ley 2381 de 2024, reforma pensional, la señora Álvarez Jaramillo cuenta con la 

oportunidad de traslado en los términos establecidos en su artículo 76, en sede 

administrativa y de manera inmediata.   

 
V. PRUEBAS 

 

Para que se declaren probadas las excepciones que se propondrán, solicito que, en la 

oportunidad procesal correspondiente, se decreten las siguientes: 

 

a. DOCUMENTALES 

 

1. Historial de vinculación emitido por SIAFP, administrado por Asofondos. (2 folios) 



 

 

 
 
 
 
 

2. Estado de Afiliación en Protección S.A. No. 18294247 (1 folio) 

3. Estado de Afiliación en Protección S.A. No. 151458061 (1 folio) 

4. Certificado traslado de aportes a Porvenir. (1 folio) 

5. Certificación laboral de MARTHA ELENA CONCHA GOMEZ. (1 folio) 

6. Respuesta de Petición del 15 de mayo de 2024. (4 folios) 

7. Respuesta de Petición del 26 de agosto de 2024. (4 folios) 

 

b. INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

 

Decrétese la práctica del interrogatorio de parte a La demandante, dentro de cuya 

audiencia deberán reconocer los documentos que obren en el proceso y atender a las 

preguntas que efectuaré al momento de la diligencia. 

 

VI. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Para resolver en sentencia propongo las siguientes excepciones: 

 

PRIMERA. - FALTA DE CAUSA PARA PEDIR E INEXISTENCIA DE LAS 

OBLIGACIONES DEMANDADAS. Toda vez que los supuestos de hecho expuestos en 

el líbelo, no encuentran soporte en la preceptiva invocada en la demanda, para 

peticionar en la forma en que lo hace en contra de mí representada. 

 

En efecto, al existir vinculación válida al RAIS, no se encuentra razón alguna para que 

se pretenda que la misma se declare inválida, pues como ha quedado demostrado en 

el presente escrito de contestación, la afiliación de La demandante a Protección S.A. se 

produjo de manera libre, espontánea y sin presiones luego de haber recibido la 

información respecto a las características, ventajas y desventajas del régimen de ahorro 

individual con solidaridad, a fin de que pudiera tomar la decisión que considerará más 

conveniente o en su defecto, retractarse de la misma, circunstancia que no sucedió, 

mientras estuvo afiliada a mi representada, pues se reitera que la señora Darnelly 

Alvarez Jaramillo no se encuentra afiliada a Protección S.A. 

 

SEGUNDA. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. En la medida 

en que Protección S.A. no se encuentra legitimada, dado que La demandante se 

trasladó a Colfondos S.A, entidad que recibió la totalidad del saldo existente en la cuenta 

de ahorro pensional.  

 

TERCERA. BUENA FE. Ya que mi mandante obró con rectitud y, procedió conforme a 

derecho al amparo de la ley frente a las diferentes solicitudes que presentó La 

demandante mientras estuvo afiliada a mi representada. 

 



 

 

 
 
 
 
 

CUARTA. PRESCRIPCIÓN DE OBLIGACIONES LABORALES DE TRACTO 

SUCESIVO. Sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la demanda, me 

permito proponer la excepción de prescripción de la totalidad de las obligaciones de 

tracto sucesivo, que tuvieren más de tres (3) años desde la fecha de su causación, hasta 

la fecha de notificación de la presente demanda. 

 

QUINTA. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD ATRIBUIBLE A PROTECCIÓN S.A. 

No existe prueba alguna que Protección haya viciado el consentimiento de La 

demandante omitiéndole información sobre las diferencias, ventajas y desventajas de 

los regímenes pensionales. Lo cierto es que esta Administradora dio la asesoría que 

para la época estaba obligada a entregar a los potenciales afiliadas, siendo así, de 

manera completa y clara para que La demandante tomara la decisión de manera libre y 

voluntaria de trasladarse de régimen. 

 

SEXTA.HECHO SOBREVINIENTE.  Que se fundamenta en la promulgación de la Ley 

2381 de 2024 mediante la cual se establece la reforma al Sistema General de Pensiones 

que en su artículo 76 contempla la oportunidad de traslado para el demandante en sede 

administrativa y de manera inmediata, siempre y cuando, solicite la doble asesoría ante 

las entidades aquí demandadas, obteniendo así la satisfacción de sus pretensiones sin 

más desgaste para el operador judicial.   

 

SÉPTIMA. IMPROCEDENCIA DE TRASLADO DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y 

PRIMAS DEL SEGURO PREVISIONAL POR DECLARATORIA DE INEFICACIA DEL 

TRASLADO. Se presenta esta excepción teniendo en cuenta el precedente 

jurisprudencial fijado por la Corte Constitucional en sentencia de unificación SU 107 de 

2024, en la cual señala con claridad que cuando se declare la ineficacia del traslado de 

régimen pensional no es posible retrotraer al afiliada al día previo del traslado toda vez 

que se han generado situaciones consolidadas que son imposibles de revertir 

como ocurre respecto a los gastos de administración y las primas del seguro 

previsional, pues en el caso de los gastos de administración, estos se ocasionaron 

durante la vigencia de la afiliación de la parte demandante al RAIS y se descontaron en 

virtud de la relación legal y contractual con mi representada para la gestión de sus 

recursos, lo que permitió al afiliada acreditar en su cuenta rendimientos financieros 

producto de dichas gestiones; así mismo, respecto de las primas causadas del seguro 

previsional, estos fueron dineros que se giraron mes a mes a favor de un tercero 

asegurador con el fin de amparar las contingencias de invalidez y muerte del afiliada por 

lo que la Corte enfatizó en que sólo es susceptible de traslado el ahorro de la 

cuenta individual, los rendimientos y el valor del bono pensional si se hubiere 

pagado. “En suma, ni las primas de seguros, los gastos de administración, o el 

porcentaje del fondo de garantía de pensión mínima ya sea de forma individual, 

combinada o indexada son susceptibles de devolución o traslado al configurar 



 

 

 
 
 
 
 

situaciones que se consolidaron en el tiempo y que no se pueden retrotraer por el simple 

hecho de declarar la ineficacia del traslado pensional. 

 

Por lo anterior, la Corte Constitucional fijó la siguiente regla de decisión para todos los 

procesos ordinarios laborales en los que se pretende la declaratoria de la ineficacia del 

traslado de régimen pensional: 

 

“En los casos en los que se declare la ineficacia del traslado solo es posible ordenar el 
traslado de los recursos disponibles en la cuenta de ahorro individual, rendimientos y el 
bono pensional si ha sido efectivamente pagado, sin que sea factible ordenar el traslado 
de los valores pagados por las distintas primas, gastos de administración y porcentaje del 
fondo de garantía de pensión mínima ni menos dichos valores de forma indexada.” 

 
 
Así las cosas, en el evento que la decisión que se profiera al interior del presente 

proceso sea declarar la ineficacia de la afiliación realizada por la parte demandante al 

Régimen de Ahorro Individual, se solicita al Despacho que no se condene a mi 

representada a trasladar hacia el Régimen de Prima Media conceptos como los gastos 

de administración y las primas del seguro previsional ni mucho menos la indexación de 

dichos dineros, pues la Corte Constitucional ha fijado una regla de decisión de carácter 

vinculante para esta clase de procesos la cual constituye precedente aplicable al caso 

concreto que se disputa. 

 

OCTAVA.COMPENSACIÓN. En la medida en que, de llegar a condenarse a mi 

representada en el presente proceso, se compensen las sumas de dinero que a la fecha 

de la ejecutoria de la sentencia se hayan pagado por cualquier concepto. 

 

NOVENA. COSA JUZGADA. Formuló esta excepción para que en el evento de llegarse 

a determinar que existió un proceso con las mismas pretensiones y/o mismas partes 

sobre el objeto litigioso y que ya haya sido resuelto por el aparato jurisdiccional, se de 

aplicación de lo preceptuado en el artículo 303 del C.G.P. 

 

DÉCIMA- INNOMINADA o GENÉRICA. Excepción que se fundamenta en lo dispuesto 

en el 282 del C.P.C., aplicable por analogía al procedimiento laboral, que indica: … 

Cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, deberá 

reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y 

nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda… 

 

VII. ANEXOS 

 

• Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

• Copia de la escritura No. 659 del 13 de julio de 2023 mediante la cual se me confirió 

poder para representar a la entidad. 

 



 

 

 
 
 
 
 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

Al apoderado de la  parte demandante en la secretaría de su despacho o Carrera 46 # 

52 - 120 Of. 104 Medellín, Email cristian@gruposolpensiones.com Teléfonos: 

3173694072 – 317 369 39 21 – 4443318  

 

A La demandante en la CARRERA 8 NO 127 – 60 PTO 203 al correo 

darnelly71@hotmail.com al teléfono 3136584748. 

 

A Colpensiones en la Carrera 42 Nro.7–10, Piso 1 Barrio los cámbulos. Correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 

A PORVENIR S.A. puede ser notificados en la Calle 21N # 6N - 14 de la ciudad de Cali 

(Valle). También pueden ser notificados a través de la dirección electrónica 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  

 

El Representante Legal de Protección S.A. recibirá notificaciones en la calle 49 No. 63 

– 100, Torre Protección. Correo electrónico: accioneslegales@proteccion.com.co  

 

Por mi parte las recibiré en la Calle 16 No. 41 – 210 Oficina 603, en Medellín.  

Celular: 3013342960. Correo electrónico: notificaciones@hgdinamicaempresarial.com    

   

Señor Juez, 

 

 

Luz Fabiola García Carrillo  

C.C. No. 52.647.144 de Bogotá  

T.P. No. 85.690 del C.S. de la J. 

(JCGM) 
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Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 3:47:22 PM
Afiliado: CC 42097895   DARNELLY    ALVAREZ JARAMILLO  

Vinculaciones para : CC 42097895
Tipo de

vinculación
Fecha de
solicitud

Fecha de
proceso AFP destino AFP origen AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Traslado
regimen 1995-10-12 2004/04/16 COLFONDOS COLPENSIONES 1995-11-01 2007-10-31

Traslado de
AFP 2007-09-01 2007/10/19 PROTECCION COLFONDOS 2007-11-01 2009-11-30

Traslado de
AFP 2009-10-19 2009/11/20 PORVENIR PROTECCION 2009-12-01 2010-09-30

Traslado de
AFP 2010-08-10 2010/09/16 SKANDIA PORVENIR 2010-10-01 2011-05-31

Traslado de
AFP 2011-04-14 2011/05/19 PORVENIR SKANDIA 2011-06-01 2016-12-31

Traslado de
AFP 2016-11-28 2016/12/21 SKANDIA PORVENIR 2017-01-01 2017-09-30

Traslado de
AFP 2017-08-30 2017/09/19 PROTECCION SKANDIA 2017-10-01 2018-08-31

7 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 42097895
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1995-10-12 1996-06-13 01 AFILIACION COLFONDOS

Un item encontrado.
1
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Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

NIT 800.229.739

Hace constar que:

 

El(La) Señor(a) DARNELLY ALVAREZ JARAMILLO iden�ficado(a) con CC número 42097895 presentó afiliación al Fondo de Pensión
Obligatoria desde el 30 de agosto de 2017 hasta el 2018/08/31 fecha en la cual firmó solicitud de traslado de salida a PORVENIR.

Durante su permanencia en el Fondo de Pensión Obligatoria, presentó un total de 1153 semanas acreditadas y se recibieron en su
nombre aportes al Sistema General de Pensiones, los cuales fueron trasladados a la en�dad en mención, relacionamos a
con�nuación la información de su pago:

FECHA DE PAGO VALOR ENTIDAD
2009/12/21 $37,381,030 PORVENIR

 

Posteriormente, se presentaron saldos a favor en su cuenta de ahorro individual, que fueron trasladados a la en�dad a la cual usted
presentaba afiliación al momento del pago. El valor de dichos aportes, la fecha y en�dad a la cual fueron trasladados, se detalla a
con�nuación:

FECHA DE PAGO VALOR ENTIDAD
2010/01/21 $355,643 PORVENIR
2010/06/24 $772 PORVENIR
2018/10/08 $172,834,886 PORVENIR

 

Para su conocimiento, anexamos detalle de los aportes co�zados al Fondo de Pensión Obligatoria.

Esta constancia se expide a pe�ción del interesado(a) el día 2024/09/03

 

Cordialmente,

 

Cesar Mauricio Aubad

Soporte para Clientes

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

*Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros: Asesor Virtual Pronto en nuestro Portal Web
www.proteccion.com y App o comunicarse con la Línea de Servicio en Bogotá (601) 744 44 64 – Medellín (604) 510 90 99 – Cali
(602) 386 00 80 – Barranquilla (605) 319 79 99 – Cartagena (605) 642 49 99 – WhatsApp +57 310 220 5575 y en el resto del país

desde un teléfono fijo 01 8000 52 8000.



Reporte estado de cuenta

Nombre del afiliado:DARNELLY ALVAREZ JARAMILLO Iden�ficación:CC 42097895
Fecha de generación: 2024/09/03 Fecha de afiliación: 30 de agosto de 2017
Tipo Vinculación: Traslado de AFP Estado del afiliado: Traspaso

Resumen de la cuenta

COTIZACIÓN OBL FGPM BONO COTIZ. VOL. AFIL COTIZ. VOL. EMPL
SALDOS TRASLADADOS (+) $210,623,456 $16,600,732 $0 $0 $1

APORTES (-) $197,423,089 $16,066,115 $0 $0 $0
TRASLADOS ENTRADA (-) $0 $0 $0 $0

COMISIONES (+) $0 $0 $
RENDIMIENTOS (=) $13,200,367 $534,617 $0 $1

Detalle de la cuenta

PERIODO EMPLEADOR
FECHA
PAGO

IBC DIAS
COTIZACION

OBLIGATORIA
(A)

FGPM
+ INT
FGPM

COTIZACION
VOLUNTARIA
AFILIADO (B)

COTIZACION
VOLUNTARIA
EMPLEADOR

(C)

TOTAL
CUENTA

INDIVIDUAL
(A+B+C)

TRANSACCION

200710 2007/11/19 $0 0 $20,132,065 $0 $0 $0 $20,132,065
ACREDITACION
TRASPASO DE

ENTRADA

200711
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2007/12/06 $2,312,000 30 $245,614 $0 $0 $34,680 $245,614

ACREDITACION
ISS

200712
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2008/01/08 $2,389,000 30 $249,791 $0 $0 $35,835 $249,791

ACREDITACION
ISS

200801
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2008/02/06 $2,312,000 30 $266,722 $0 $0 $34,680 $266,722

ACREDITACION
ISS

200802
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2008/03/06 $2,312,000 30 $267,814 $0 $0 $34,680 $267,814

ACREDITACION
ISS

200803
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2008/04/04 $2,312,000 30 $265,864 $0 $0 $34,680 $265,864

ACREDITACION
POR RECAUDO

200804
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2008/05/08 $3,268,000 30 $375,754 $0 $0 $49,020 $375,754

ACREDITACION
POR RECAUDO

200805
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2008/06/06 $2,555,000 30 $293,824 $0 $0 $38,325 $293,824

ACREDITACION
POR RECAUDO

200806
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2008/07/04 $2,555,000 30 $293,824 $0 $0 $38,325 $293,824

ACREDITACION
POR RECAUDO

200807
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2008/08/06 $2,555,000 30 $293,824 $0 $0 $38,325 $293,824

ACREDITACION
POR RECAUDO

200804
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2008/08/28 $3,268,000 0 $85 $0 $0 $0 $85

ACREDITACION
DEUDA

200808
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2008/09/04 $2,555,000 30 $293,824 $0 $0 $38,325 $293,824

ACREDITACION
POR RECAUDO



200809 CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.

2008/10/06 $2,555,000 30 $293,824 $0 $0 $38,325 $293,824 ACREDITACION
POR RECAUDO

200810
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2008/11/06 $2,555,000 30 $293,824 $0 $0 $38,325 $293,824

ACREDITACION
POR RECAUDO

200811
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2008/12/05 $2,555,000 30 $294,102 $0 $0 $38,354 $294,102

ACREDITACION
POR RECAUDO

200812
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2009/01/07 $2,555,000 30 $293,824 $0 $0 $38,325 $293,824

ACREDITACION
POR RECAUDO

200901
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2009/02/05 $2,555,000 30 $293,824 $0 $0 $38,325 $293,824

ACREDITACION
POR RECAUDO

200902
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2009/03/05 $2,555,000 30 $293,824 $0 $0 $38,325 $293,824

ACREDITACION
POR RECAUDO

200903
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2009/04/03 $2,555,000 30 $293,824 $0 $0 $38,325 $293,824

ACREDITACION
POR RECAUDO

200903 2009/04/27 $0 0 $120,229 $0 $0 $0 $120,229
ACREDITACION
TRASPASO DE

ENTRADA

200904
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2009/05/07 $2,555,000 30 $293,824 $0 $0 $38,325 $293,824

ACREDITACION
POR RECAUDO

200905
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2009/06/03 $2,555,000 30 $293,806 $0 $0 $38,325 $293,806

ACREDITACION
POR RECAUDO

200906
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2009/07/06 $2,555,000 30 $293,652 $0 $0 $38,325 $293,652

ACREDITACION
POR RECAUDO

200907
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2009/08/06 $2,981,000 30 $342,847 $0 $0 $44,715 $342,847

ACREDITACION
POR RECAUDO

200908
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2009/09/03 $3,066,000 30 $352,420 $0 $0 $45,990 $352,420

ACREDITACION
POR RECAUDO

200909
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2009/10/06 $3,066,000 30 $352,447 $0 $0 $45,990 $352,447

ACREDITACION
POR RECAUDO

200910
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2009/11/05 $3,066,000 30 $352,544 $0 $0 $45,990 $352,544

ACREDITACION
POR RECAUDO

200911
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2009/12/03 $3,066,000 30 $353,010 $0 $0 $45,990 $353,010

ACREDITACION
ISS

200906
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2010/05/11 $2,555,000 0 $222 $0 $0 $0 $222

ACREDITACION
DEUDA

200908
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2010/05/11 $3,066,000 0 $243 $0 $0 $0 $243

ACREDITACION
DEUDA

200909
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2010/05/11 $3,066,000 0 $205 $0 $0 $0 $205

ACREDITACION
DEUDA

200910
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2010/05/11 $3,066,000 0 $90 $0 $0 $0 $90

ACREDITACION
DEUDA



201710 CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.

2017/11/01 $7,700,000 30 $137,541 $0 $0 $115,500 $137,541 ACREDITACION
ISS

201710
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2017/11/02 $7,700,000 30 $763,683 $0 $0 $0 $763,683

ACREDITACION
ISS

201710 2017/11/08 $0 0 $158,287,148 $0 $1 $13,599,709 $158,287,149
ACREDITACION
TRASPASO DE

ENTRADA

201711
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2017/12/04 $8,580,001 30 $986,780 $0 $0 $128,700 $986,780

ACREDITACION
POR RECAUDO

201712
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2018/01/03 $7,700,000 30 $885,500 $0 $0 $115,500 $885,500

ACREDITACION
POR RECAUDO

201801
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2018/02/02 $8,004,433 30 $920,582 $0 $0 $120,066 $920,582

ACREDITACION
POR RECAUDO

201802
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2018/03/02 $8,014,930 30 $921,725 $0 $0 $120,224 $921,725

ACREDITACION
POR RECAUDO

201803
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2018/04/03 $18,095,154 30 $2,081,003 $0 $0 $271,427 $2,081,003

ACREDITACION
POR RECAUDO

201804
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2018/05/03 $8,350,938 30 $960,477 $0 $0 $125,264 $960,477

ACREDITACION
POR RECAUDO

201805
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2018/06/05 $8,014,930 30 $921,725 $0 $0 $120,224 $921,725

ACREDITACION
POR RECAUDO

201806
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2018/07/04 $8,014,931 30 $921,805 $0 $0 $120,224 $921,805

ACREDITACION
POR RECAUDO

201807
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2018/08/02 $8,014,931 30 $921,725 $0 $0 $120,224 $921,725

ACREDITACION
POR RECAUDO

201808
CENCOSUD
COLOMBIA

S.A.
2018/09/04 $8,014,931 30 $921,805 $0 $0 $120,224 $921,805

ACREDITACION
POR RECAUDO

*** FIN DE ESTADO DE CUENTA ***



 

 

Para validar los datos de este certificado por favor comunicarse con la persona encargada: 
Santiago Betancur Tejada– santiago.betancurt@proteccion.com.co 
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Medellín, 3 de septiembre de 2024. 
 
 
 
 

 
EL LÍDER DE BIENESTAR 

 
 

HACE CONSTAR 
 
 
 

Que el(la) señor(a) CONCHA GOMEZ MARTHA ELENA identificado(a) con la 
cédula de ciudadanía 48571607, laboró en Protección S.A. a través de un 
contrato a TERMINO INDEFINIDO desde el 22 de mayo de 1995 hasta el 20 de 
abril de 2023. 
  
El(la) señor(a) CONCHA GOMEZ MARTHA ELENA se desempeñó 
como ASESOR NEGOCIOS INSTITUCIONALES PYME en la Vicepresidencia 
Comercial. 
       

Nuestra compañía está domiciliada en Medellín, en la calle 49 No. 63-100, 
identificada con el Nit 800.138.188-1 y su objeto social es la administración de 
Fondos de Pensiones y Cesantías. 

 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

PAULA CONSUELO GARCES ARCILA 
Líder de Bienestar 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:santiago.betancurt@proteccion.com.co


Medellín, 15 de mayo de 2024

DARNELLY ALVAREZ JARAMILLO

SER - 09084124 

Reciba un cordial saludo de Protección S.A.

Brindamos respuesta al requerimiento radicado a través del cual solicita la siguiente información:

1. Nos encontramos en proceso de búsqueda de su formulario de afiliación al Fondo de Pensiones
Obligatorias Protección una vez se finalice la búsqueda le estaremos notificando a través de este
mismo medio.

2. Le informamos que usted estuvo afiliada al Fondo de Pensiones Obligatorias Protección hasta el
31 de agosto de 2018, motivo por el cual no contamos con la información para realizar una
proyección pensional.

3. Adjuntamos el detalle de la historia laboral reportada a través de la plataforma de Asofondos 

Esperamos haber atendido su solicitud y que la información entregada resuelva sus inquietudes.

Tenga en cuenta que desde nuestra página web www.proteccion.com puede generar certificados,

consultar saldos, hacer retiros e informarte sobre nuestros productos y servicios.

Todos nuestros canales de servicio están a su disposición.  Si lo requiere, comuníquese  con
nuestra Línea de Servicio: en Bogotá (601) 744 44 64 – Medellín (604) 510 90 99 – Cali (602) 386 00
80 – Barranquilla (605) 319 79 99 – Cartagena (605) 642 49 99 – WhatsApp +57 310 220 5575 y en
el resto del país desde un teléfono fijo 01 8000 52 8000.

Para nosotros es muy importante conocer su experiencia. Cuéntenos su opinión sobre la atención
que recibió en este caso.

3/9/24, 3:51 p.m. Vista previa de correo electrónico

https://crmproteccion.lightning.force.com/lightning/r/EmailMessage/02sPZ00000ARrYkYAL/view?ws=%2Flightning%2Fr%2FAccount%2F0016g00000… 1/2

http://www.proteccion.com/


Cordialmente,

Gloria Stella Velez Baena
Equipo de Atención de Servicios
Protección S.A
 

 

Por favor no responder este mensaje, este buzón es sólo de salida

 

 
 

ref:!00D6g0DBS7.!500PZ0ATVp4:ref

3/9/24, 3:51 p.m. Vista previa de correo electrónico

https://crmproteccion.lightning.force.com/lightning/r/EmailMessage/02sPZ00000ARrYkYAL/view?ws=%2Flightning%2Fr%2FAccount%2F0016g00000… 2/2

https://proteccion.fra1.qualtrics.com/jfe/form/SV_cSF1Z9y48VdlPq6?CaseNumber=09084124&Email=darnelly71@hotmail.com
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 Clasificación - Confidencial 

Medellín, 26 de agosto de 2024 

 

Señor (a) 

CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VELEZ 

cristian@gruposolpensiones.com  

Asunto: Respuesta de Petición  

 

Reciba un cordial saludo de Protección S.A. 

Hemos revisado cuidadosamente su caso SER - 09661269, por medio del cual 

como apoderado de la señora DARNELLY ALVAREZ JARAMILLO con CC 

42097895 radica petición. 

  

En atención a su requerimiento, nos permitimos brindar respuesta en los siguientes 

numerales: 

 

 
 

Le informamos que, la señora DARNELLY ALVAREZ JARAMILLO con CC 

42097895 presentó traslado de AFP el día 01 de septiembre del 2018 hacia la 

Administradora Porvenir y Protección trasladó las semanas y los recursos hacia 

dicha Administradora. 

 

 
 

 

 
Le informamos que las proyecciones deben ser solicitadas en la administradora 

actual de la señora DARNELLY ALVAREZ JARAMILLO con CC 42097895, es 

decir, Porvenir. 

mailto:cristian@gruposolpensiones.com
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Le informamos que el trasladó hacia Colpensiones debe ser solicitado en la 

administradora actual de la señora DARNELLY ALVAREZ JARAMILLO con CC 

42097895, es decir, Porvenir. 

 

Esperamos haber atendido su solicitud y que la información entregada resuelva sus 

inquietudes. Recuerda que desde nuestra página web www.proteccion.com puede 

generar certificados, consultar saldos, hacer retiros e informarse sobre nuestros 

productos y servicios. 

 

Asimismo, le recordamos que todos nuestros canales de servicio están a su 

disposición. No dude en comunicarse con nuestra Línea de Servicio: en Bogotá 

(601) 744 44 64 – Medellín (604) 510 90 99 – Cali (602) 386 00 80 – Barranquilla 

(605) 319 79 99 – Cartagena (605) 642 49 99 – WhatsApp +57 310 220 5575 y en 

el resto del país desde un teléfono fijo 01 8000 52 8000.  

 

Cordialmente, 

  
Yurley Xiomara Escobar Gutiérrez 

Equipo Ahorro y Retiro 

Protección S.A. 

 

http://www.proteccion.com/









































